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diez de la Comisión de Igualdad referente al Cumplimiento de la sentencia Rl-4712020 y acumulados 
dictada por el Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; relatívo a las acciones 
afirmativas a favor de los pueblos y comunidades indígenas, comunidades LGBITTIQ+, personas con 
discapacidad y de las juventudes, a través del cual se aprobaron diversas acciones afirmativas a favor 
de grupos en situación de vulnerabilidad. 

11. El 11 de febrero de 2021 la Sala Regional dictó sentencia dentro del expediente SG-JDC-15/2021 
y acumulados, mediante el cual revocó parcialmente lo dictado por el Tribunal Electoral en la sentencia 
Rl-47/2020, ordenando a este Instituto Electoral proceder en los términos precisados en el fallo. 

12. El 18 de febrero de 2021 en sesión ordinaria el Consejo General, el Consejero Presidente presentó 
informe respecto al Registro de /as Plataformas Electorales. que sostendrán las y los candidatos 
registrados por los partidos políticos para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja 
California", mediante el cual se tienen por presentadas las plataformas electmales del partido político 
de Baja California, en términos del artículo 142 de la Ley Electoral. 

13. El 19 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
cincuenta y siete de la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento relativo a los 

para el registro de candidaturas a gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio 
de mayoría relativa que presenten los partidos políticos, coaliciones, asi como los aspirantes a 
candidaturas independientes que hayan obtenido la constancia de porcentaje a favor para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el cual se emite el anexo 1 y sus respectivos formatos3 

con el fin de agilizar y precisar el procedimiento de registro de candidaturas a cargos de elección 
popular. 

14. El 18 de febrero de 2021 mediante el oficio número RSP.CEN.SNOE.ADL.33.2.21, con firma 
electrónica del Mtro. José Fernando González Sánchez, Presidente de la Comisión Ejecutiva Nacional 
de Redes Sociales Progresistas, informó que el C. Gonzalo Pirrón Valdez, presidente de la Comisión 
Ejecutiva Estatal en Baja California, es la persona estatutariamente facultada para la suscripción de 
las solicitudes de registro o en su caso, sustitución de candidaturas en el actual Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021. 

15. El 24 de febrero de 2021 a través del oficio número IEEBC/SE/1257/202·1 dirigido a la 
representación partidista del partido Redes Sociales Progresistas le fue requerido a efecto de que 
informe a esta autoridad electoral quien será la persona estatutariamente facultada para la suscripción 
de las solicitudes de registro, o en su caso, sustitución. de candidaturas en el actual proceso electoral. 

3 Formatos: A.1 Solicitud de registro para la gubernatura; A.2 Solicitud de registro para diputaciones; A.3 Solicitud de 
registro para munícipes; A.4 No incurre en ningún impedimento; A.5 Compromisos de campai'la: A.6 Examen para la 
detección de drogas de abuso; A.7 Adscripción a grupos en situación de vulnerabilidad; A.8 3 de 3 contra violencia. 
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16. El 26 de febrero de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo 
IEEBC-CG-PAOB-2021 correspondiente al Cumplimiento de la sentencia SG-JDC-1512021 y 
acumulados, dictada por la Sala Regional Guadalajara del tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, relativa a los Lineamientos para garantizar el cumplimiento de los principios 
constitucionales de paridad de género y de igualdad sustantiva y no discriminación en la postulación 
de candidaturas .V en la etapa de resultados del Proceso Electora/ Local Ordinario 2020-2021 en Baja 
California, por la que se modifica ef anexo único áe acciones afirmativas para los pueblos y 
comunidades indígenas, comunidades LGBITTIQ+, personas con discapacidad y de las juventudes, 
mediante el cual se restituyen las acciones afirmativas contenidas en los artículos 20 y 30 de los 
Lineamientos expedidos a través del Dictamen número siete, de ahí que se aprobaron las 
modificaciones del anexo único del Dictamen número diez, ambos de la Comisión de Igualdad. 

17. El 05 de marzo de 2021 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen número 
once de la Comisión de Igualdad relativa a la implementación de la Red de comunicación entre 
candidatas a un cargo de elección popular y el Instituto Estatal Electoral de Baja California para dar 
seguimiento a casos de violencia política contra las mujeres en razón de género para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, ello a efecto de brindar a las mujeres postuladas a los distintos 
cargos de elección popular un acompañamiento y orientación en casos de violencia política en razón 
de género. 

En la misma fecha, el Consejo General aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CG-PA17-2021 relativo a 
la Fe de erratas a los arlículos 4 y 17 de los Lineamientos para el registro de candidaturas a 
gubernatura, munícipes y diputaciones por el principio de mayoría relativa que presenten /os parlidos 
políticos, coaliciones, así como /os aspirantes a candidaturas independientes que hayan obtenido la 
constancia de porcentaje a favor para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, mediante el 
cual se actualizaron diversas fechas contenidas en los artículos 4 y 17 del Lineamiento. 

18. El 06 de abril de 2021 esta autoridad electoral procedió a consultar en el SNR el cumplimiento de 
la presentación del informe de ingresos y gastos de precampaña, del cual se desprende que el partido 
no realizó precampañas. 

19. El 09 de abril de 2021 mediante escrito signado por el C. Gonzalo Pirrón Valdez, presidente de la 
Comisión Ejecutiva Estatal del partido político Redes Sociales Progresistas, solicita el registro de las 
planillas de munícipes de los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de 
Rosarito, conformadas por las siguientes ciudadanas y ciudadanos: 
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1------.,.~~-~~PLA-Nl_LL_A_o_E_M_u_N_~_1P_Es_A_L_A_v_u_NT_AM__....,IE_Nr_o_o_E_E~N-SE_NA_DA __ ~~-~-~-l 
CANDIDATUllA PROPIETARIA CANOIDA'il'URÁSUPLENTE j CARGO 

PRESIDENCIA 
MUNICIPAL Ojeda Ortega Felix Francisco 

t--.,.------,-------+------·~-~---~--

SlNO ! CO 
PROCURADOR Islas González Veronica 

Chavez Xx Rebeca 

Arce González !vana Marine 

..---------.-----------------~----------------~~ Í PRIMERA. ¡ 

¡ REGIDURIA 
1 

Plrron Valdez G._º_n_za_iº __________ Avila Carrillo Fidel Alberto ____ J 
~ ::~:~ --1---- __ ---~-etTiández Amador Ana cnstina ____ __ _ . .. . López Villanueva Martt_i•~~~------_ __j

1 
1 REGIDURIA : Flores Lagos Alejandro Hernandez Guerrero Ricardo _ 

r~1~~~~--¡- G~la Pére_z_A-ur-e-lia-----1-~~--· ___ c.ruz Sanlillan Aurelia 1 
~QUINTA : 1 

REGIDUR[A j Jiménez Meza José Alberto Huerta Noriega Angel Armando 
1 

1 

SEXTA 
REGID U RÍA 

i SEPTIMA 
1 REGIDURIA 

1 

CARGO 
1 

PRESIDENCIA 1 

MUNICIPAL 

r-f~g6~~~~-R--¡--· 
PRIMERA 
REGIDURIA 

SEGUNDA 
REGIDURÍA ! 

1 

1 i 
i TERCERA 

1 REGIDURÍA 
1 

CUARTA 

1 

REGIDUR[A 

Ramos Martínez Blanca luz Sánchez Amaya Pozkary lytai 

Hernandez Martínez Braulio Cruz lópez Anacleto 

PLANILLA DE MUNÍCIPES Al AYUNTAMIENTO DE MEXICÁLI 

CANDIDATURA PROPIETARIA CANDIDATURA SUPLENTE . ---·------

Padilla Ruiz Yolanda Riva Palacio Miramontes Maria De Lourdes 

-- . ·-

Ruiz Alatorre Javier Pantoja Corvera Sergio 
1 

---·---- 1 

i 
Avoez Osuna i\llaribe1 Caoa11ero i arres Margarita i 

. -------------1 
Félix Padilla Halim Pinedo Ortiz Brian ~ 

Huerta Meza Maria Yolanda Pérez García Alba Luz 

López López Genaro López López Alexis 
_J ________________ 
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PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SINDICO 
PROCURADOR 

PRIMERA 
REGIDURIA 

SEGUNDA 
REGIDURIA 

TERCERA 
REGIDURIA 

CUARTA 
REGIDURIA 

QUINTA 
REGIDURIA 

~A.~GP 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

SINDICO 
PROCURADOR 

PRIMERA 
REGIDURIA 

SEGUNDA 
REGIDURIA 

TERCERA 
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Garzón Alfaro María Micaela 

Padrón Pérez Enrique Antonio 

Mendoza Monroy Maria Bertha 

López Rodríguez Jaime Alberto 

>· . - ..... ,.,,.·4,. 1 ·~: ...... , .. ~-
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Reyes Frausto Raquel 

Tapia Matus Cesar Antonio 

Ponce Odohui Bertha 

Plazola Pichardo Gílberto 

,_ • •' .:.. .. ~~. '\: ~~ . 1 • .f. '!. . . -
PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECATE 

CANDIDATURA PijOPIETAR)A 
,· 

C~DIDA"(URA. SlJPLENTE 

Barrera Hemández Adriana Guadalupe Barajas Ramirez Karla Karina 

Moreno Carreño Alfredo Lira Acosta Gladys Vanessa 

Márquez Gamez Laura Ana Déniz Galicia Blanca Estela 

Acosta Vargas Carlos Armando Rodríguez Garay Leopoldo 

López Maclls Evelia Chávez López Johana Dennise 

Sánchez Cervantes Cristian Gabriel Pruneda Górnez Jesús Alberto 

Lomeli Munguia Yanneth Carolina Rivas Bojorques Reyna Crisol 

PLANILLA óe MUNÍCIPES ÁL AYUNT ÁMIENTO ce' Í"tJUANA 

C~N91P~JWM P~RQ~)§f A.~.~ c~.~01~~B'~ ~~rJ.:~~r.~ 

Soler Carmona Maria Eugenia González Arreola Laura Angélica 

Reyes Sandoval Jesús Antonio Santana Moreno Daniel 

Romero Castillo Rosanna Maritza Zarate Velasco Susana del Carmen 

Galaviz Gaxiola Álvaro Guadalupe Núñez Navarrete Ramón Francisco 

Romo Félix Maria Luisa Muñoz Salgado Fermina 
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-
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Leyva Marínez Alejandro Salvador 

REGIDURÍA Hernández Avelino Brenda Guadalupe Marroquín López Karla Dennise 

SEXTA 
REGlDUR[A Martínez Valenzuela Víctor Antonio Martínez Miranda Ricardo Alfonso 

SEPTIMA 
REGIDURÍA Escobar Guerrero Griselda Larrañaga Urbalejo Rosa Esther 

OCTAVA 

Leyva Rlos J~~:~---= 1 REGIDURÍA Rodr!guez Aquino Daniel 
i 
'-- ·-----·· 

PLANILLA DE MUNICtPES 
AL AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITQ 

CARGO CANDIDATURA PROPIETARIA i CANDIDATURA SúPLE E NT 

~PRESIDENCIA 
1 

MUNICIPAL Peraza Vergara Carlos Alberto 1 Tapia Cárdenas Monica Paola 
i ·------- ··--------

1 

1 SINDICO 
1 PROCURADOR Soto lbarra Oralia Huerta Cuevas Erika 

-
PRIMERA 1 

REGIDURÍA Barrios Guevara Neftali ! 
Ceja Martínez David 

l 
1 SEGUNDA 

1 

I REG1DURÍA Palacios Balderas Celia Carrillo Rolon Obduliia Natalia 

l ----·-··--- -- , ... 
TERCERA I 

Castañeda Rodríguez Jorge Luis Ramírez Ramírez Cinthya Anabel 

1 

1 
i 
J 

l 

' ~ 

REGIDURÍA 1 

i ~~~:~;;;·----+-¡ -----T-ov_a_r M- o-ra- le_s_J-ul-ia-na-----1-I ----:e~~~go Carriz~:~~::~rio ¡ 
___________________________________ ___.:..¡_______________________ ·----¡ 

l._~_~_6N_16A_UR[A lbarbol Hernández lsal ______ ,_J __ Mu~:~_H_em_ández ~~~s-aa_n _Edgar i 

Dicha solicitud fue realizada a través del Formato A.3 suscrito por el C. Gonzalo Plrrón Valdez, mismo 
que contiene la siguiente información de los integrantes de la planilla a munícipes correspondiente: 

• Apellido paterno, materno y nombre completo y firma o, en su caso huella dactilar; 
sobrenombre, en su caso; 

• Lugar y fecha de nacimiento; 
• Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
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• Ocupación; 
• Clave de la credencial para votar; 
• Cargo para el que se postula; 

De igual forma, de las personas integrantes de la planilla a munícipe en cuestión, se adjuntaron las 
documentales que a continuación se señalan: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parte de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Copia legible de anverso y reverso de la credencial para votar vigente; 

d) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal competente, en la que se 
indique tener vecindad en el municipio con residencia efectiva, de por lo menos cinco años 
inmediatos anteriores al día de la elección; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana expedido por autoridad federal competente, en el caso 
de mexicanos nacidos en el extranjero; 

D Formato A.4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta 
no incurrir en ningún impedimento para ocupar un cargo de elección popular; 

g) Formato A.5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince días 
de anticipación a la celebración de la jornada electoral, sus compromisos de campaña ante el 
Instituto Electoral; 

h) Formato A.6, escrito mediante el cual se compromete a presentar el examen para la detección 
de drogas de abuso, que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 
21 de mayo de 2021; 

i) Formato A.7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a 
comunidades indígenas, LQBTTTIQ+ y discapacidades; 

j) Formato A.8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad "3 de 3" contra la violencia 
hacia las mujeres; 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR; 

1) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

20. El 12 de abril de 2021 mediante oficios número IEEBC/CGE/1539/2021 , IEEBC/CGE/1538/2021, 
IEEBC/CGE/1536/2021 , IEEBC/CGE/1535/2021 y IEEBC/CGE/1537/2021 la Secretaría Ejecutiva 
requirió al partido a efecto de que subsanara las omisiones advertidas en las planillas de munícipes a 
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los Ayuntamiento de Ensenada, Mexicalí, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito , respectivamente; de 
ahí que se otorgó el plazo de 48 horas contadas a partir de su notificación, para subsanar las omisiones 
con las constancias correspondientes. 

21. El 14 de abril de 2021 a través del oficio IEEBC/CGE/1591/2021 suscrito por la Secretaría 
Ejecutiva, se solicitó a la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California 
informara a esta autoridad electoral sobre la situación registra! de las candidaturas integrantes de las 
planillas a los Ayuntamientos de mérito. 

22. El 15 de abril de 2021 mediante oficio INE/JLE/BC/VRFE/2840/2021 suscrito por la Vocal Ejecutiva 
de la Junta Local Ejecutiva del INE en Baja California, informó el resultado de la situación registra! de 
las candidaturas integrantes de las planillas a los Ayuntamientos de mérito. 

23. El 16 de abril de 2021 mediante escrito signado por el Lic. Pedro Manuel Ahité García, 
Representante propietario del partido Redes Sociales Progresistas, presenta documentales expedidas 
por la Asociación Mixteca del Valle de Mexicali, por medio de su Presidente y Secretario, mediante los 
cuales se informa que los CC. Alexys López López y Genaro López López, han prestado servicio en 
actividades comunitarias, así como también han desempeñado cargos tradicionales en su comunidad 
con base al sistema de usos y costumbres de la población de la cual representan en conjunto con la 
Asociación Mixteca del Valle de Mexicali. 

En consecuencia de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 46, fracción XVI, 144, fracción lj, inciso b), y 
149 de la Ley Electoral, el Consejo General es competente para conocer, analizar y resolver sobre la 
procedencia de las solicitudes de registro de las planillas completas para la renovación de los 
Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

1.2. Que de conformidad con el artículo 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local 
en relación al artículo 33 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, 
contando en su estructura con un órgano de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios 
para los actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regulados por la 
Ley; contando el Consejero Presidente con la facultad de vigilar y proveer lo necesario para el 
cumplimiento de !os acuerdos adoptados por el Consejo General. 
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1.3. Que los artículos 36 y 37, de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por 
un órgano superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad guíen 
todas las actividades del Instituto Electoral. 

11. CANDIDATURAS A MUNÍCIPES DE AYUNTAMIENTOS 

11.1 Que los artículos 135 y 147 de la Ley Electoral establecen el derecho de los partidos políticos, 
candidaturas independientes y coaliciones para solicitar el registro de candidaturas a cargo de elección 
popular, una vez que se cumpla con lo dispuesto en la Ley Electoral, y en su caso, la Ley General de 
Partidos Políticos. 

11.2 Que de conformidad al artículo 78, párrafo cuarto, y 80 de la Constitución Local en relación al 
artículo 17.2 del Lineamiento, determinan los requisitos de elegibilidad que deben colmarse para ser 
postuladas las candidaturas a munícipes de los Ayuntamientos. 

11.3 Que el artículo 142 de la Ley Elecíoral exige como requisito indispensabie para obtener el registro 
de candidaturas a todo cargo de elección popular, el registro de la Plataforma Electoral que los 
candidatos del Partido Político o Coalición de que se trate sostendrán a lo largo de las campañas 
políticas. 

11.4 Que el artículo 144, fracción 11, de la Ley Electoral en relación al artículo 4 del Lineamiento, 
establece que la presentación de solicitudes de registro para las candidaturas a munícipes de los 
Ayuntamientos del estado de Baja California será del 31 de marzo al 11 de abril de 2021. 

111. SOLICITUD DE REGISTRO 

De conformidad a los artículos 145 y 146 de la Ley Electoral en correlación al artículo 19 del 
Lineamiento, la coalición presentó ante el Consejo General solicitud de registro en formato A.3 de 
planillas a munícipes de los Ayuntamiento de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana Y Playas De 
Rosarito del estado de Baja California, así como diversas documentales que a continuación se 
precisan: 

J ,,J(~ ,,. !. :;· 
PRESIDENCIA 

,/ ,/ ,/ 
MUNICIPAL ,/ ,/ ,/ N/A ,/ ,/ N/A ,/ ,/ 

PROPIETARIA 
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1 

PRESIDENCIA 1 ../ i ../ ! ../ \ ./ 1 N/A lj ../ 
MUNICIPAL SUPLENTE 1 i i 

! ../ 
! 

1 ../ 1 N/A 
1 

../ \ ../ / ../ 
! 

1 
SINDICO PROCURADOR ../ ¡ ../ 1 ./ l . ../ 1 N/A j ../ ../ ! ../ ·1 N/A \ ../ 

, SUPLENTE 1 , ' 

. PRIMERA REGIDUR A ../ ¡ ../ ! ../ ../ ! N/A ../ 1, ../ ./ N/A i, ../ j ../ , 71 
! ../ : ../ 

l PROPIETARIA 1 -t·--+--+--<----i--.----,-~ 
1 PRIMERA REGIDURIA ../ ~ ../ 1

1 
../ 1 ../ 1 N/A 

1
:. ../ ! ../ 1 ../ ! N/A i ../ . ../ l . ../ 

. SUPLENTE 1 ! ; . 
SEGUNDA REGIDURÍA 

1
1 ../ l . ../ 1 ' ../ ¡--~1 - ~ ../ ../ 1 ./ J ../ j ../ . ../ , N/A ../ . N/A ; I ; PROPIETARIA ¡ 1 1 

1 
TERCERA REGIDURIA _ ../ ../ ¡' ./ l ../ N/A j ../ ../ ../ 1,, N/A 1 ../ !,I ../ 1 ../ 
SUPLENTE ' 1 , r 

1 CUARTA REGIDUR A i ../ ../ ../ 1 ../ 1 N/A ! ../ ./ i ./ I! ../ l ../ 1
1 

../ j ../ ! PROPIETARIA 1 ¡ ¡ 

1 

QUINTA RF.GIDURIA 1 ../ ; ../ ../ • ./ ¡1 
NiA 1 ../ ../ ../ 1 N/A ¡ ./ i ./ !_ ../ 

SUPLENTE 1 1 1 . 

' -~~~~~ET ARl:EGIDUR ~_::_j ~ -· ; -~H l ~ ___ _i. __ NIA ! ../ ! ./ 1 ../ 1 N/A : ./ j ./ ¡ ../ 1 

¡ SEXT~ REGIDURlA 1 ../ '. ./ : ../ 1 ../ j N/A ¡ ../ ¡ ../ l_ ./ !,· N/A ! ./ ~ ../ L ,I 
¡ SUPLENTE ! ___ ; ~- .__ 1 ~ _ L______ 

·1 SEPTIMA REGIDURlA l ./ J ./ ! ./ 17! N/A ¡ ../ 1 ../ ! ./ p : ./ ! ../ i ./ 
PROPIETARIA ! 1 

1 
j ! -+----...----. --.-----

1 

SEPTIMA REGIDURIA ¡ ./ 1 ./ 11 ./ \ ./ ! N/A ¡ ./ i ./ I_ ./ 1 1 ./ : ../ ¡ ./ 1 ./ 

SUPLENTE _ i , 1 

INf'.l'~.~~:~~ ~()~;UM!;I~ rv~uciv:~ill(f~~W·100~:~~·~ 1 
11 PLÁNILLÁDE MUNIC1PES AL AYUNTAMIENTO DE l\1EXICAl.I 

A. Q - ,·· C.-:c· O·-~ E,.> , ,;7F· ... ,. · ';G.:.;, H 1 ~ .: K· <.;L ) 
PRESIDENCIA 

./ ../ ./ ../ ./ MUNICIPAL ../ ../ ../ N/A ./ ../ N/A 
PROPIETARIA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL SUPLENTE 

./ ./ ./ ../ N/A ./ ../ ./ N/A ./ ./ ./ 

SINDICO 
./ ../ ../ ../ 

1 ./ 
PROCURADOR ../ ../ ../ N/A ./ ./ N/A 

1 PROPIETARlO 
SINDICO PROCURADOR ./ ./ ./ ./ N/A ../ ./ i ./ ./ ./ ./ N/A [ SUPLENTE 
PRIMERA REGID U RIA ./ ./ ./ ./ N/A ../ ./ ./ ../ ../ ../ N/A PROPIETARIA 
PRIMERA 
SUPLENTE 

REGIDURIA ../ ../ ../ ../ NIA ./ ./ ./ NIA ../ ./ ./ 

L--.-----·-·-----·· 
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SEGUNDA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
SEGUNDA REGIDURIA 
SUPLENTE 
TERCERA REGIDUR[A 
PROPIETARIA 
TERCERA REGIDURIA 
SUPLENTE 
CUARTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
CUARTA REGIDURIA 
SUPLENTE 
QUINTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
QUINTA REGIDUR[A 
SUPLENTE 
SEXTA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
SEXTA REGIDUR[A 
SUPLENTE 
SEPTIMA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
SEPTIMA REGIDURÍA 
SUPLENTE 
OCTAVA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
OCTAVA REGIDURIA 
SUPLENTE 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ../ ../ 

../ ../ ,/ 
,/ 

,/ ,/ ,/ 
,/ 

../ ,/ ,/ ,/ 

../ ,/ ,/ 
,/ 

,/ ,/ ,/ 
,/ 

,/ ,/ ,/ 
,/ 

,/ ,/ ,/ 
,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 

,/ ,/ ,/ ,/ 
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N/A ,/ ,/ 
,/ 

N/A ,/ ,/ 
,/ 

*4 ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ 

,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ../ 

N/A ,/ ,/ ../ 
N/A ,/ ,/ ../ 

N/A ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ,/ ../ 

N/A ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ../ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ 
,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ N/A ,/ ,/ ,/ 

- --
-lffl=O~MA'C'ft)lW't~ ··_ .. ·-EMfO'S'DE"LOS'1ITTEGRAln'EStJÉti( --

PLANILLA DE MUNÍCIPES AL AYUNTAMIENTO DE TECA TE 

A ~ e Q E f .. ,.,G H l ~ .., j(,,. L 
PRESIDENCIA 

,/ ,/ ,/ 
MUNICIPAL ,/ ,/ ,/ N/A ,/ ,/ N/A ,/ ../ 

PROPIETARIA 
PRESIDENCiA ,/ ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

MUNICIPAL SUPLENTE 
SINDICO 

,/ ,/ ,/ 
PROCURADOR ,/ ,/ ../ N/A ,/ ,/ N/A ,/ ,/ 

PROPIETARIO 
SINDICO PROCURADOR 
SUPLENTE 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 

PRIMERA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ../ 

,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

PRIMERA REGIDURIA ,/ ,/ ,/ ,/ 
N/A ,/ ,/ ,/ 

N/A ,/ ,/ ,/ 

SUPLENTE 
SEGUNDA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

,/ ,/ ../ 
,/ 

N/A ,/ ../ 
,/ 

N/A ,/ ../ 
,/ 

4 De la documentación presentada, se denota que el C. Brian Pinedo Ortiz, nació en la localidad de Orange, Estados 
Unidos de América, por lo tanto, se deberá presentar la respectiva constancia de residencia en términos el Considerando 
IV del presente Punto de Acuerdo. 
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1 SEGUNDA REGIDUR[A ,/ 1 . ./ 1 ./ I! ./ '1.· N/A 1 ./ ./ ,¡ ¡ N/A 1 ,¡ 1 
,/ 1 ./ 1'. 

! SUPLENTE · 1 ' i 1 · 
: TERCERAREGIDURIA ~-~¡¡~-~----!i1~./-·-+1-N-/A--+i;·. -./----t--.¡-r-.¡--'j ./ ! ./ ! ,¡ f ,¡ ! 
1 PROPIETARIA l 1 1 _j__J_j 
1 TERCERA REGIDURIA ,¡ ¡ ,¡ ; ,¡ ¡ ,¡ !

1 
N/A j

1
· ./--+--./~-,¡-.,.-' _,; ____ : ,¡ j ./ ) ,¡ 1 ~~~~~TE REG1ouR1A 1 ,,, b-T,,, 1

1 

./ 

1

r NiA 1 ./ , ./ ./. ¡ N/A i.- ./-·- ]-. . ;-~¡ ·-.;---
PR0P1ETAR1A 1 i l 
CUARTA REGIDURIA ! .¡ i ./ 1 ./ i ./ NIA i ./ 1 ./ ,¡ i N/A 1 ./ ! ./ i ./ 
SUPLENTE L__ 1 1 _ _._ _____ ~--~----1--+--+--+--·-+--+¡ ---1 

QUINTA REGIDURIA j ./ ji ./ ! ./ i ./ . N/A ! ./ ,¡ ,¡ i N/A i ./ ./ 1 ¡ ,¡ 
PROPIETARIA l _L.:___i_.___!¡ _ __¡_l __ +-_.._I -~:~--+T--+--t----1 

~~~~~~TE REGIDURÍA 1 ./ 1 ./ 1 ./ ¡ ,/ ¡ NíA L=----'--,/~1-,/_[_N_IA_l ~-.J -~ . .l ~ _J 
INFORMACIÓN Y DOCU!VIENTOS DE LOS INTEGRANTES DE LA 

PLANILLA DE MUN(CJPES Al AYUNTAMIENTO DE TIJUANA 
A a e o E F G H J K L 

I PRESIDENCIA I 1 
1· 1 ./ ji ./ 1./ 

1 MUNICIPAL 1 ./ ./ j ./ ./ 1 NfA ,¡ 1 ./ 1 1 N/A i ./ 
J PROPIETARIA l 1 j ll 1 +-· 
!I PRESIDENCIA ¡ ,¡ !

1 

./ 1 ./ ./ ... N!A ¡ ./ l ./ ./I !. N/A :
1 

./ ./ ' ./ 

; MUNICIPAL SUPLENTE -+--t--·+----t¡--+¡ --+---¡--i----r-J ---¡ 
SINDICO ,. 1 ---¡- 1 ./ 1 ' 

1
1 ,¡ 

PROCURADOR ./ 1 ./ 1 ./ ./ J N/A ./ 1./ ¡ j NIA ¡ ./ ,¡ 

PROPIETARIO 1 ! . i 1 -·--+--J_ 
: SINDICO PROCURADOR 1 ./ 1 ./ ! ,¡ ./ ·¡ N/A l ./ !, ./ ¡ .¡ 1 .. NIA l ,¡ ./ 1 ./ 
\ SUPLENTE \ . , 

!. PRIMERA REGIDURIA ! ./ i ./ 1

1 

,¡ l ;¡--~~~ ¡-;--1:--r~-1 N/A 1 ,¡ ,¡ ./ 
PROPIETARIA ¡ 1 l 1 l J 

1 ~ 

1 

PRIMERA REGIDURIA l ./ ! ./ t ./ j ,¡ ! N/A 1 ./ 1 ./ ./ '. N/A ; ./ I ,¡ ¡ ,¡ I 
SUPLENTE ! : 1 _+ 1 : : ___ ... __ l--J--~--; 

J SEGUNDA REGIDURIA ¡' ,¡ ] ./ \ ,¡ 1 ./ 1 N/A j ./ 1 ./ ,¡ I 1 NJA J ./ l ./ ' .. ,¡ ___ ! 
il. ~~~~~~~~GIDURIA!;-t--- 1¡~-- ·--¡ ,¡ -~I N!A 1 ./ l ./ ,¡ ] N/A 1 ,¡ 1./ 1 ,¡ 1 

SUPLENTE i 1 _L__ ' t : : j ' 
¡ TERCE:A REG!DUR!A ./ --y-~-·-T7- 1 ,/ N/A 1 ./ ! ./ ;----r;-·-r7¡ -;--1,/ __ __] 
[ PROPUARIA 1 --r- - ·--·- --·--- 1 I 

1 
1 -~5~~~~~E REGIDU. RfA ,/ ! ,/ H ¡_:: ___ [~~ N/A ./ 1 ,/ ; ,/ ~-l~--1,/ J_~-- 1 
1 CUARTA REGlDUR A 1 ,¡ '[ ,¡ 1 ./ 1 ./ I -· N/A ./ ·1 ./ 1, ./ ·1../ i ./_L./+! ./_j1 
1 PROPIETARiA · 1 

_ _;____------+--~--+---+----+-· -L 

f CUARTA R~GIDUR A , ./ 1
1 

./ ,¡ i ,¡ ! N/A ./ ! ./ 1 ./ 1 ,¡ 1 ,¡ lilij· ,¡ 
l SUPLENTE 1 _ _ 41 _--+---i-----!c-----t----:----r--_L_ 

! QUINTA REGIDURlA ~ ./ ~ ../ l ~ i ./ 1 N/A ./ 1 ./ 1 ./ N/A ¡ ./ l ./ ./ _ji 

1 PROP:ETARIA 1 ' --~·-· l ' i 1 _ _J__ --
! QUINTA REGIDURIA 1 ~ T ,/ 1· ,¡ ! ,¡ : N/A ~ ,¡ l ./ 1· ./ ¡' N/A !. ,¡ 11 ./ 1 ,¡ 1 

i SUPLENTE 1 1 _ j ! 1 -

\SEXTA REGIDUR[A 1· ./ 1 ../ ! ./ 1 ./ j N/A j ./ ./ ! ./ 1 N/A ; ../ , ./ : ./ \ 
! PROPIETARIA · . ) 1 1 , 1 : 1 1 

1 SEXTA REGIDURÍA j ./ ! ,¡ I ,¡ ! .¡ t NfA ./ 1 ./ 1 ./ l N/A-¡-;-1·~-T ./ l 
L SUPLENTE . f L _____________ L _ _!,__ _ _,___,______;_ _ __,_ 
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SEPTIMA 

IEE 
INllUlo e.tmal EIK!oral 
Baja California 

REGIDURIA 
PROPIETARIA 
SEPTIMA REGIDURIA 
SUPLENTE 
OCTAVA REGIDURIA 
PROPIETARIA 
OCTAVA REGIDURIA 
SUPLENTE 

./ ./ ./ ./ 

./ ./ ./ ./ 

./ ./ ./ ./ 

./ ./ ./ ./ 

1 
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N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

INFORMAC10N'Y'OOC1™Effl'O'S D'El"OS-tNT-EG~m'ES'DEtA 
PLANILLA DE MUN(CIPES AL AYUNTAMIENTO DE PLA VAS DE ROSARITO 

A B e D E F. ! _ •• G H ' J. ¡ . .x. ... lt .L . 
PRESIDENCIA 

./ ./ ,/ 
MUNICIPAL ./ ,/ ,/ N/A ./ ,/ N/A ./ ,/ 

PROPIETARIA 
PRESIDENCIA ,/ ./ ,/ ,/ 

N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ 
,/ 

MUNICIPAL SUPLENTE 
SINDICO 

./ ,/ ,/ 
PROCURADOR ./ ,/ ./ N/A ./ ./ N/A ./ ,/ 

PROPIETARIO 
SINDICO PROCURADOR ./ ./ ,/ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 
SUPLENTE 1 

PRIMERA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ 
,/ 

N/A ./ ./ 
,/ 

PRIMERA REGIDURIA ,/ 
SUPLENTE 

,/ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ,/ ./ 

SEGUNDA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

./ ,/ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ 
,/ 

SEGUNDA REGIDURIA ./ ./ 
SUPLENTE 

./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ 

TERCERA REGIDURIA 
PROPIETARIA 

./ ./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ 
,/ 

TERCERA REGIDURIA ,/ 
SUPLENTE 

,/ ./ ./ N/A ./ ./ ,/ N/A ./ ,/ ./ 

CUARTA REGIDURIA ./ 
PROPIETARIA 

,/ ./ ./ N/A ./ ./ ,/ ,/ ./ ./ ./ 

CUARTA REGIDURIA ./ 
SUPLENTE 

./ ./ ./ N/A ./ ./ ./ ./ ./ ./ ./ 

QUINTA REGJDURIA ./ 
PROPIETARIA 

./ ,/ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ./ ,/ 

QUINTA REGIDURIA ./ 
SUPLENTE 

./ ,/ ./ N/A ./ ./ ./ N/A ./ ,/ ,/ 

* Clasificaci6n de letras: 

a) Escrito de aceptación de la candidatura por parte de la persona ciudadana propuesta; 

b) Copia certificada del acta de nacimiento; 

c) Copia legíbfe de anverso y reverso de la credencia( para votar vigente; 
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d) Constancia de residencia expedida por Ja autoridad municipal competente, en la que se indique tener vecindad 
en el municipio con residencia efectiva. de por to menos cinco años inmediatos anteriores al dia de ta elección; 

e) Certificado de nacionalidad mexicana eKpedido por autoridad federal competente, en el caso de mexicanos 
nacidos en el extranjero (N/A en caso de que no aplique); 

~ Formato A. 4, escrito bajo protesta de decir verdad en el que la persona propuesta manifiesta no incurrir en ningún 
impedimento para ocupar un cargo de elección popular (con firma autógrafa de /os integrantes de la planílla); 

g) Formato A.5, escrito mediante el cual se compromete a registrar por lo menos con quince días de anticipación a 
la celebración de la jamada electoral. sus compromisos de campaña ante el lnstftuto Electoral (con firma 
autógrafa de los integrantes de la planilla): 

h) Formato A.6, escrito mediante el cual se comp10mete a presentar el eKamen para la detección de drogas de 
abuso. que deberá presentarse dentro del plazo comprendido del 21 de abril al 21 de mayo de 2021 (con firma 
autógrafa de los integrantes de la planilla); 

i) Formato A. 7, declaración de adscripción a grupos en situaciones de vulnerabilidad relativos a comunidades 
indígenas, LQBTTTIQ+ y discapacidades (NIA en caso de que no aplique); 

j) Formato A. 8, carta de buena fe y bajo protesta de decir verdad •3 de 3• contra Ja violencia hacia las mujeres (con 
firma autógrafa de los integrantes de la planilla); 

k) Formulario de registro e informe de capacidad económica del SNR, (con firma autógrafa por los integrantes de 
la planilla); 

/) Consulta del Registro Nacional y Estatal de personas sancionadas en materia de VPRG. 

Aunado a lo anterior, las planillas de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, 
presentaron carta de aceptación para formar parte de la Red de comunicación entre las candidatas a 
cargos de elección popular y el Instituto Electoral. 

Paridad y Acciones Afirmativas 

Que de conformidad a los Lineamientos de Igualdad, la integración de las planillas a munícipes por 
los Ayuntamientos de Ensenada y Tijuana se advierte la postulación en términos paritarios, al estar 
integrada de manera alternada entre los géneros, así como contener formulas a los cargos de 
Presidencia Municipal, Síndico Procurador y Regidurías conformados por el mismo género. 

Por lo que hace a las acciones afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, se aprecian 
las postulaciones de grupos en situación de vulnerabilidad tales como de la comunidad indígena, de 
la comunidad LGBTTTIQ+, discapacidades y juventud, mismas que serán calificadas mediante el 
punto de acuerdo respectivo. 
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El artículo 15 de la Ley de Nacionalidad señala que, en los términos del párrafo segundo del artículo 
32 de la Constitución, cuando el ejercicio de algún cargo o función se reserve a quien tenga la calidad 
de mexicano por nacimiento y no haya adquirido otra nacionalidad, será necesario que la disposición 
aplicable así lo señale expresamente. 

A su vez, el artículo 16 de la referida Ley, dispone que los mexicanos por nacimiento a los que otro 
Estado considere como sus nacionales, deberán presentar el certificado de nacionalidad mexicana 
cuando pretendan acceder al ejercicio de algún cargo o función para el que se requiera ser mexicano 
por nacimiento y que, en tal supuesto, las autoridades correspondientes deberán exigir a los 
interesados la presentación de dicho certificado. 

El artículo 17 de la citada Ley, señala que las y los mexicanos por nacimiento a los que otro Estado 
considere como sus nacionales podrán solicitar a la Secretaría el certificado de nacionalidad mexicana, 
únicamente para los efectos de lo previsto en el artículo 16. Asimismo, establece que para ello 
formularán renuncia expresa a la nacionalidad que les sea atribuida, a toda sumisión, obediencia y 
fidelidad a cualquier Estado extranjero, especialmente de aquél que le atribuya la otra nacionalidad, a 
toda protección extraña a las leyes y autoridades mexicanas, y a todo derecho que los tratados o 
convenciones internacionales concedan a los extranjeros. Asimismo, determina que protestarán 
adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades mexicanas y se abstendrán de realizar 
cualquier conducta que implique sumisión a un Estado extranjero. 

Conforme con lo anterior, el Certificado de Nacionalidad Mexicana es el instrumento jurídico que las y 
los ciudadanos mexicanos con doble nacionalidad que pretenden acceder a un cargo de elección 
popular están obligados a obtener de la Secretaría de Relaciones Exteriores y exhibirlo ante la 
autoridad electoral correspondiente, con el propósito de acreditar el requisito de elegibilidad previsto 
en el artículo 80, fracción 11, de la Constitución Local. 

Al respecto, debe tomarse en consideración que tanto por la Suprema Corte de Justicia de la Nacións 
como por la Sala Superior del TEPJF6 han construido precedentes en el sentido de que resulta 
suficiente que una persona ciudadana mexicana por nacimiento que tiene doble nacionalidad, y que 
pretende acceder al ejercicio de algún cargo o función que le requiera sólo ostentar la ciudadanía 

s Ello se puede ver en la tesis aislada P. 111/2013, de rubro NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO. LA 
PROHIBICIÓN DE ADQUIRIR UNA DIVERSA, COMO REQUISITO INDISPENSABLE PARA OCUPAR DETERMINADOS 
CARGOS PÚBLICOS, NO ES ABSOLUTA 
s En los SUP-JR-349/2003 y SUP-JRC-350/2003; SUP-JRC-375/2010; SUP-REC-155/2012; SUP-JDC-886/2015, en este 
último se precisó que: "el certificado de nacionalidad viene a ser el instrumento jurídico a través del cual los ciudadanos 
mexicanos que se ubiquen en el supuesto de la doble nacionalidad superan el potencial conflicto de intereses que se 
puede generar al mantener vínculos jurídicos con la otra Nación derivado del cumplimiento de sus funciones corno 
representante de la Nación Mexicana." Así como los SUP·RAP-87/2018 y SUP-JRC-0037/2019. 

17 



IEE 
1 .. tttuto Eslotol Electoial 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

mexicana. presente el Cr.rfüicado de Nacionalidad para tener por cumplido lo previsto en el artículo 
32, párrafo 2, de la Constitucional General. 

La definición debe hacerse a partir de la interpretación armónica y conforme con el bloque de 
constitucionalidad, pero también tomando en consideración las circunstancias de hecho en las cuales 
se está desarrollando el registro de candidaturas, así como la situación extraordinaria derivada de la 
pandemia, a fin de que no se generen cargas desproporcionadas que impidan a las personas el 
ejercicio de sus derechos político electorales. 

Acorde con el artículo 1 º de la Constitución, las autoridades del Estado Mexicano tienen la obligación 
de interpretar las normas relativas a los derechos humanos favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia a las personas, así como proteger y garantizar los derechos humanos. Esto es, en el 
ejercicio de sus atribuciones, todas las autoridades tienen la obligación de aplicar la perspectiva de 
derechos humanos. 

La presentación del Certificado de Nacionalidad está vinculada de manera estrecha con el derecho 
político electoral de sor votado en paridad para todos los cargos de elección popular, reconocido en el 
artículo 8 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, toda vez que 
acorde con el ordenamiento jurídico nacional, dicho certificado es el instrumento jurídico idóneo con 
el que las personas mexicanas con doble nacionalidad pueden acreditar el requisito de elegibilidad 
previsto en la fracción 11 del artículo 80 de la Constitución Local. 

Al tratarse de un requisito de elegibilidad, resulta aplicable el criterio adoptado por la Sala Superior del 
TEPJF, en relación a que el análisis de los requisitos de elegibilidad de las y los candidatos puede 
realizarse en dos momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de las candidaturas ante la 
autoridad electoral, y el segundo, cuando se califica la elección, que es el momento en el que las 
personas postuladas tendrán la posibilidad de acceder al cargo.7 

Por otra parte, debe tomarse en consideración que el plazo para el registro de candidaturas a 
munícipes corrió del 31 de marzo al 11 de abril del presente año, esto es, en una etapa en la que las 
autoridades del Estado Mexicano que prestan servicios a la ciudadanía aún se encuentran laborando 
en condiciones extraordinarias con motivo de la pandemia generada por el SARS-Cov2, r.omúnmente 
conocido como coronavirus. Esa situación extraordinaria ha provocado que la generación y expedición 
de documentos por parte de las autoridades se prolongue. 

7 Criterio sostenido en la jurisprudenc~a 11/97 cie ruoro "E.LEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA Sü 
ANÁLISIS E IMPUGNACiÓN", consultable en la citada Compilación, a fojas 322 y 323. Y en la Jurisprudencia 1.'2004, de 
rubro: ELEGIBILIDAD. LOS MOMENTOS PARA SU IMPUGNACIÓN NO IMPLICAN UNA DOBLE OPORTUNIDAD PARA 
CONTROVERTIRLA POR LAS MISMAS CAUSAS. 
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Por sí mismas, estas razones son suficientes para que esta autoridad adopte como criterio que la 
presentación del Certificado de Nacionalidad como instrumento jurídico para acreditar la nacionalidad 
mexicana por nacimiento de aquellas personas que se encuentran en el supuesto de doble 
nacionalidad debe hacerse a más tardar el 5 de junio de 2021, pues este criterio posibilita que la 
persona que ha sido postulada por un Actor Político pueda tramitar su certificado de nacionalidad o 
concluir su trámite, antes de que acceda al cargo (en caso de ser favorecida con el voto de la 
ciudadanía) para acreditar el requisito de elegibilidad y garantizar el cumplimiento dei mandato previsto 
en el artículo 32 de la Constitución General. 

Por todo lo expuesto, y retomando el precedente establecido por la Sala Regional Guadalajara en la 
Sentencia recaída al Juicio de Inconformidad SGJIN-0028-2018, en la cual se tomó en consideración 
que el Certificado de Nacionalidad fue remitido en alcance a Ja solicitud de registro, esta Autoridad 
Electoral determina que para el presente Proceso Electoral Federal, la presentación del Certificado de 
Nacionalidad como instrumento jurídico para acreditar la nacionalidad mexicana por nacimiento de 
aquellas personas que se encuentran en el supuesto de doble nacionalidad debe hacerse a más tardar 
el 5 de junio de 2021, a efecto de que la autoridad electoral correspondiente pueda verificar el 
cumplimiento del requisito de elegibilidad antes de que se declare la validez de la elección y la entrega 
de la constancia de mayoría y/o asignación respectiva. 

V. PROCEDENCIA DEL REGISTRO 

Una vez analizadas y verificadas las solicitudes de registro de candidaturas de las planillas de 
munícipes a los Ayuntamientos de la entidad, así como las documentales que se acompañan, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 80 de la Constitución Local en correlación al artículo 146 de 
la Ley Electoral, es menester del Consejo General resolver sobre la procedencia del registro que nos 
ocupa, por lo que, se advierte que las candidaturas postuladas por el partido Redes Sociales 
Progresistas cuentan con Jos siguientes requisitos de elegibilidad: 

1. Son ciudadanas mexicanas por nacimiento; 
2. Tienen vecindad en el municipio correspondiente con residencia efectiva, de por lo menos 

cinco años inmediatos anteriores al dfa de la elección; 
3. Están en pleno goce de sus derechos pollticos; 
4. No se encuentran impedidas por encontrarse bajo alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 80, fracción V, de la Constitución Local. 

Por lo antes expuesto, se tienen por cumplidos los requisitos de elegibilidad de los integrantes de las 
planillas a munícipes de los Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de 
Rosarito postulados por el partido político de conformidad a las disposiciones aplicables a la materia; 
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de manera que, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección Superior 
los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO.· Es procedente otorgar el registro de candidaturas de planillas de munícipes a integrar los 
Ayuntamientos de Ensenada, Mexicali, Tecate, Tijuana y Playas de Rosarito, postuladas por el partido 
político Redes Sociales Progresistas, quedando encabezadas de la siguiente manera: 

i PRESIDENClA MONIC!PAl DE ENSENADA P.RESIDE!iCIA MUNfCJPAL DE MEX,CALI 
~~~--"--~~~--~~~~--='-1-==---~"'-~~~-~~---"-~~ 

L___~_F_élixF~ran_cis_co_O_j_ed_a_O_rt_e_ga ___ __._ __ ~-~Y_o_la_nd __ a_P_a_d_illa_Ru_íz~-----' 

PRESIDENCIA MUNICIPP.L DE TECATE PRES1DENCIA MUNICIPALDE TIJUANA 
Adriana Guadalupe Barrera Hernández María Eugenia Soler Carmena 

1 PRESIDENCIAMUNlCIPAL DE PLAYAS DE R0$ARITO ] 
L ______ Carl~_s Alberto Peraza Vergara ___J 

SEGUNDO.· Expídanse las constancias de registro correspondientes al partido político Redes 
Sociales Progresistas por conducto de representante acreditado ante este Consejo General. 

TERCERO.- Agréguese a la relación de nombres de candidaturas postuladas por el partido en el 
Periódico Oficial, y en los diarios de mayor circulación, en términos del artículo 150 de la Ley Electoral. 

CUARTO.· La aprobación de las candidaturas se encuentran sujetas a la revisión de las acciones 
afirmativas a favor de grupos en situación de vulnerabilidad, que serán analizadas en el punto de 
acuerdo correspondiente. 

QUINTO.- Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SEXTO.·· Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que solicite a la Unidad Técnica de Fiscalización 
del INE, a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales. la 
apertura de temporalidad del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos, para que 
se dé cumplimiento a lo establecido en el Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones. 

SÉPTIMO.· Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de intemet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el articulo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los 
dieciocho dlas del mes de abril de dos mil veintiuno. 

ATENT MEN TE 

DE LOS ORGANIS 

C. LUIS ALBERTO 
CON SE 
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